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2025.?021I,. OE 'EL MUNICIPIO" OECLARA

A) euE ES UNA ENTTDAD DE CARACTER púBLrco, coN pATRrMoNro pRopto. AuróNoMo EN su
RÉGIMEN INTERIoR Y CoN LIBRE AoiIINISTRACIO{ DE SU HACIENDA II.¡VESTIDO CON
pERSoNALtoAD JURiDicA pRoprA EN Los rÉRMtNos oE Los AnricuLos rrs, FRAccroNEs I y
IV, OE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AR¡NCULO T13 DE tA
CONSTITUCIÓN POLTNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA, ARTrcULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEY oRGdNrcA MUNICIPAL DEL ESfADO DE oAxAcA Y oUE CUENTA CON REGISTRo FEDERAL
DE CONTRIBI'YENTES. §JS!OIOIG'7.

8) OUE LA AUToRIOAD oUE LO REPRESENTA ESTA FACULÍADA PARA CoNTRATAR EN LoS
TÉRMrNos oE Los ART¡cuLos 76 FRAccto xvl y xtx y ?!, FRAccKn s DEL REGLAMENIo
INTERIOR DEL AYUNTAI.I€}ITo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIoA DEL Mt,T{IcIPIo oE SAN JUAN
BAUTISTA TI.'XTEPEC

C) OUE LA AOJUDICáC6i{ DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO er'r r-d .
OISPUESTO EN EL ARTICULO II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENAC¡ONES/
ARRENDAMIENTo. PRESTACIÓI{ DE SERVICIoS Y AoMINISTRAoIÓN DE UUEBLES E INMUEELES,
oEL ESTADo DE oAxAcA. coN l-A F|MLTDAD DE ASEGURAR euE sE oBSERVEN cnrrenros o(
MÁxIMA PUBLIcIDAo, EooT{OMIA. EFIcAcIA, EFICIENcIA, IMPARCIALIDAo. HoNRAo
LEGALIDAO. JUSTICIA, OPORTUNIDAO Y TRANSPARENCIA SE AcoRDÓ oUE EL PRESEN
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDII¡!|ENrO DE COMPRA OIRECTA MENO
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 2r FRACCTói{ I DE I¡ LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIoNES ARRENDAI.IENToS, PRESTACIÓN OE SERVICIoS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E TNMUEBLES oEL ESTADo DE oAxAcA, Asl coMo Los ARTícuLos 19
SEGUNDo pÁRRAFo rmcc¡ón r v r¡ rRlcctófl r DEL REGIáMENTo DE AooursrcroNEs DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUfISTA TUXTEPEC, OAXACA.

O} OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTOñIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO D€ SUS OELIGACIOT{€S OERIVAOAS OEL PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUE§TALES ASIGIIADOS Y oISPOI,IIBLES DEL Ii{GRESOS FISCALES.
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026
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coNTRATo DE AoeutstctóN ouE cELEBRAN poR UNA pARTE EL HoNoRABLE AyUNTAMtENTo DEL
MUNICIPIo DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. OU¡EN EN LO SUCESIVO ESTARÁ
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEDINA AGUIRRE Y LAE. NORTIA

GUADALUPE BAUTtsrA clncít; Er su CARACTER DE DrREcroRA DE ADMtNtsrRActóN Y

cooRDINADoRA DE ADoUISICIoNES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
MuNtclpto" y poR LA orRA eARTE EourpAMtEi¡To y pRooucros EN GENERAL nlu ortctul
DOLAN, SA OE CV. REPRESENTADO EN ESTE ACÍO POR LA C. XAYREU MIGUEL Ei{OOZA, A OUIENI
sE DENoM|NARÁ "EL pRovEEooR" coN LA F|NAL|DAD oE CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DEI

Aooutstcró DE cARTUcHos DE FtLTRo pRt[. y sEc. y cuBETAs DE acEtrE ruLTtG PARA
foToR Y cUANoo SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARÁN LAS .PARTES., II TEUON OT UI§
STGUIENTES OECI-ARACIO{ES Y CI¡USULAS: I

I
I

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECÍOS DE ESTE CONÍRATO EL UBICADO EN
AvENtoA s DE rAyo, úHERo 28r, coLor{rA cEr{TRo, c.p. 6a300, saN JUAN BAUTTSfA
TUXTEPEC, OAXACA.
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.2026, AI{O OEL BICEI{TENARIO DEL NATALICIO O€ f,ARGARIfA XAZA PARADA, EJETPLO DE OIGNIOAO.
LEALfAD Y SERI/ICIO A LA I{ACIÓN "

CoNTRATO OE AOOUIS|CÉ Xo. mSJBfO-20t8,a40r-rF{63r2026

II,. 'EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONfRIBUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE PROVEEDORES DEL HONORAELE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUÍISTA TUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGISIROI EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

C) OUE TIENE CO O ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MAYOR OE ARTICULOS OE PAPELER|A PARA..-
USO ESCOLAR Y DE OFICINA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MOBILIARIO Y EOUIPO DE OFICI
COMERCIO AL POR MAYOR OE EOUIPO Y ACCESORIOS DE CÓI'PUTO; PROVEEOORES
ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSOUEOA EN tá REO .

D) OUE TIENE CAPACIDAO JURIDICA Y
PRESENTE CONTRATO A TRAVES DE

NES OBJETO
OUE ACREDITA

cr0¡

2015.2021

B,n**

PERSO¡¡ALIOAD CON EL INSTRUMENT LEVANTA
ANf E LA FE DEL LICENCIiADO NOTARIO PUBLICO INSCRI o
EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO]OTI ESTADO DE
CREDENCIAL DE ELECTOR CLAVE NUMERO:

IDENTIF¡CANDoSE C r.¡Ipl € s¡n Ju¿n
CURffi¡u1¡91¿, Ju¡¡¿ prc,

SEccIÓN:I EMITIDA PoR EL INSTITUfo NAcIoNAL ELECTo
DOCUMENTO QUE SE AGREGA

RAL Cfl' to. Iut€ptc.0¿rNÚMERO OE CREDENCIAL DE ELEGÍOR:

E) OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILIIADO
PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS ASi CoMo oUE No SE ENCUENTM EN ALGUNo DE LoS
SUPUESTOS PREVISÍOS POR ET ARI|CULO I7 DE LA LEY OE AoQUISICIONES. ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADi'INISfRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE O'J(ACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR E
ART|CULO 86 DEL MISMO ORoENAMIENTo LEGAL I

F) oUE SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE oE LAs oBLIGACIoNES DERIVADAS oE LAS DISPoSICIoNES
LEGALES Y OEMAS OROENAI'IENTOS EN MATERIA OE TRABAJO, OE RESPONSABILIOAO CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COITO DE CUALOUIER OTRA NATUMLEZA O CARACTER CONTRA
IERCEROS OERIVADOS DEL PRESENTE CO{TRATO

G} OUE CONOCE EL OBJEIO DEL PRE§ENTE CONTRATO Y LOS ALCAI{CES OUE REOUIERE'EL
UNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIOERAOO TOOOS LOS FACTORES OUE INTERViENEN PARA SU

REALIZACIÓN. EL CONTENIOO OE LA LEY OE ADQI,XSICIONES, ENAJENACIONES
ARRENDAMIENToS PRESTACIÓN DE sERvIcIoS Y ADT.INISTRAoIÓN oE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES OEL ESfAoo DE oAxAcA, ASi coMo LAs DETiAS NoRMAS Y DISPoSIoIoNES oUE
REGULAN LA MATERIA DE AoQuIsIcIoNEs, ARRENoAMIENToS Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS

H) OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES RE ATE
SU OOMICILIO FISCAL TJBICAOO EN

RECIEIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y
DOCUMENTOS, EU¡¡ UqS QUE SE¡IT OE CARACÍER PERSONAL.

III.. LAS "PARfES" DECLARAN QUE

A) SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y REC|PROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA
oUE SE oSTENfAN Y oUE coNocEN EL ALCANCE Y EFECToS JURIoIcos DEL PRESENTE
INSTRUMENTo. MANIFESTANDo oUE No EXISTE DoLo, ERRoR, MALA FE o DE ALGÚN VIcIo EN EL
CONSENTIMIENTO

rc0¡ [
/ rcr0x l\¡

qv. 5 de mayo 28'1, Ca¡tro, C.P 68300, San Juan Bautista Tu¡tepoc. Oaxaca
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DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS "PARTES" ESTAN OE ACUEROO EN
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENfES

CLAUSULAS

PRI ERA. . OEJETO OEL CONTRATO.

LÁS "PARTES" CONVIENEN QUE EL O&IETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

AOOUISICIÓT DE 2 CARTUCHOS DE FILTRO PRIM. Y SEC. Y
MOTOR: PARA LA MAOUINARIA PESADA.

orREc00¡ Dr
5 cuBErAS oE AcEm MULTTG PABf ¡tR6 c0r

l,ll tr
urlrrac
!rc.0¿r

?0?5.20?7

SEGUNDA. - @NTRAPRE§ÍACó Y FO A OE PI@.
.EL TUNrcIP(T PAGARA COMO IiPORfE D€L PRESENTE CONTR^TO LA CAMNOAO DE T 21,219.
( VEINTUT¡ NL DOECIENfOS DIECI¡IUa'E PET¡OS tEñOO f,.X. ), INCLUYENDO EL 16% DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE:

EL PRECIO SERA FIJO E II'EO OCIONAL DURAT{TE LA VIGEI{CIA DEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIDO EN I¡ CLAUSULA PRIMERA.

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDO COT'PROBAÑIES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGAOAS EN "VISTA PREVIA" EN LA OIRECCIÓT DE AD INISTRACIóN. CON
OOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE HAYO, NÚUERO 281, COLONIA CENTRO, C.P.68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES OE

CONFORMIOAD CON EL ARTICULO 29 _ A DEL CÓDIGO FISCAL OE TA FEOERACIÓN

ñiltüp"r

¡

ta

¡luntoc 5t podemocl

cairfloAD UNIOAD
PRECIO

UI{fTARIO
IMPORTTHUM.

üscuPoó oc los BlEnEs o
sfnucrrs

2 PIE ZA s 1,822.50 s 3,645.001
CARfUCHO O€ FILTRO
PRTMARIO 4f323908

2 PIEZA s r.206.m s 2,412.002
CARTUCHO OE FILfRO
SECUNOARIO 4T323«'9

5 PIEZA s 2,447.203
ACEiTE MOTOR MULfIG, 1áAIIO,
CUEEfA 19 L

s 18,293.00SUBTOTAL

IVA s 2,925.88

TOTAL 5 21,219.88

qv 5 de mayo 281. Centro, CP 68300, San Juao Badi§a Tuxtepéc. Oaxaca
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,2026, ANO OEL BICENÍEI{ARIo DEL NATALICIO D€ IARGARIfA ÍAZA PARAOA, EJETPLO OE DIGI{IOAO.
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TERCERA. . LUGAR, CO¡IOICIOI¡ES Y PL¡ZO OE ENTREGA

"EL PROVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEIO DEL
PRESENTE CONÍRATO EN EL ALMACEN DE "EL UNICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIOA 5
DE MAYO, NÚMERO 2ST, COLOI{IA CENTRO, C.P.68300. CON LAS CONDICIONES, CARACTERISTICAS
Y EN CANTIOAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "MUNICIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DiA 3{} DE EI{ERO D€L 2026

CUARTA - GARANTíAS DEL CONTRATO

EN TERMINOS OE LO ESTIPUI.ADO EN EL AffiICULO 56 DE LA LEY DE AOOUISICIONE

Y SUS ANEXOS, ASI COMO CUMPLIR CON TODAS OISPOSICIONES ESfAELECIDAS EN LÁS LEY
REGLAMENTOS. DECRETOS O CUALQUIER OÍRO INSTRUMENTO JURiDICO APLICABLE

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR' SE OALrcA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSABILIDAO OBJETIVA, ASI COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL UNICIPK'' O A TERCEROS.

.EL PROVEEOOR" SE OELIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y II,ATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CL'T,IPLIMIENTO DEL PRESENfE CONTRATO DE IGUAL MANERA "EL
PROVEEOOR" SERA EL ÚNICO RE§PONSABLE OE LA CALIOAO, ALMACENAJE, USO MANEJO Y DE

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. QiJE CON SUS EqUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HACER
OURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CI,'MPLIMIENTO DEL PRESENÍE INSTRUMENTO SIN TENER
DERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGUNA

SEXfA. . OBLIGACIONES DE 'EL TUNICIPIO"

ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENE
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE Oru(ACA Y 5I' FRACCIOI{ES I Y II O€ SU REGI..AMENTO "
PROVEEDOR" QUEDA EXENTO DE LA PRESENIACIÓN DE tA GARANTIA OE CUMPLIMI€MTO

Éd-

tf
ClO¡ I

QUINTA. - OBUGACIONES OE 'EL PROVEEDoR''
de s¡n Ju¡¡

"EL PROVEEOOR" DEBERA OAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CADA UNA OE LA lr¡le,Iurt¡Drc
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIOADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRA to. Iu¡teprc.0¡¡

?025.2021

.,¡¡lJlrr.,r

.ry§C,r.r
tt . ll la, .,,

I

"EL UNICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO D€L PRESENTE CONTRATO.

a
¡tmrtoc §t fiemoe!

sÉprxa. - oEFEcros y vrctoo ocuLTos.
.EL PRoVEEooR" oUEDARA OauGADo ANTE "EL ¡urclPlo" A RESPoNoER oE LoS DEFECToS Y

VIcIoS ocULroS EN LA CALIoAD. A'§ coMo o€ CUALo(,ER oTRA ReSPoNSABILIDAo EN oUE
HUBIERA INCURRIDo. EN LoS TÉRMINoS SEÑALADoS EN EL PRESENTE CoNTRATO Y/O EN LA

LEGISLAcIÓN APLIcAELE

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN

LA FECHA PACTAOA. COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A "EL TUI¡IICIPIO" LA CANTIDAO
DE 5'A (CIiICO POR CIE TO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGADOS CUANfIFICABLE
EN MONTO, POR CAOA OIA CALENDARIO DE DEMORA, HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA

q"
Págrna ¡a de 7
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OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN OE "EL f,U¡IICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR "EL
UNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO OEL CONTRATO O BIEN

DICTAR LA RECISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA DEL r0% (OrEz POR CtEt{fO) oEL MONTO rOT¡
CONTRATADO. EN CASO DE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA q
LOS BTENES y/O SERVTCTOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA q
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. I

tqriiüitii
p >r-

I
ocÍAVA, . SUSPENSIÓN TEf,PoRAL DEL cor.¡TRATo.

..EL MUNICIPIO" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA AOQUISICIÓN DEI
LOS BIENES Y/O EJECUCIC»{ DE LOS TRAEAJO§ CONTMÍADOS, EN CUALOUIER MOÍT,ENTO P

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INÍERÉS GENERAL, SI¡I QUE ELLO IMPLIOUE
rERMrNAcróN oEFrNrTtvA o rNcurrpLtMtENro.

UNA VEZ OUE IiAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTÍVARON DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROÍX,¡CIENOO TODOS SUS EFECTOS I.ECTATES.

NOVEI{A. - DE LA TERXII{ACÉi¡ AXÍICIPADA DEL COiITRATO

.EL HUNICIPIO¡, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAI¡ENTE EL PRESENTE CONTRATO.
CUANOO CONCURRAN RAZOT{ES DE INTERÉS GENERAL OUE IIIPTOAN MANTE¡¡ER SU VIGENCIA SIN
RESPONSABILIOAO ALGUNA PARA "EL MU ICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIBILIDAD DE CO NNUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRAEA.JOS O LA ENTREGA DE

Los BTENES y/o sERvrclos DERtvAoA ÉsfA. poR cAusAs oE FUERZA tt^yoR o cAso FoRTUrro

b) LA TERMTNACTÓN O CA¡EELACIÓN DE LOS RECURSOS ASTGNADOS AL PROYECTO OBJETOJ
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONDA

c) CUANDO POR CASO FORTUIfO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE L
BIENES Y/o SERVICIoS, .EL PROVEEDoR,', PoDRA ofiAR PoR NO EJECUTARLoS. EN ESE
SUPUESTo SI oPTA PoR TA TERMI.{ACIÓT{ ANTICIPADA DEL CoIiITRATo Lo SoLICITARÁ A.EL

UI'¡ICIPIO", QUIEN RESOLVERA DENTRO OE LOS 06 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

tA RECEPCIÓN DE LA SOLICfTUO; EN CASO OE NEGATIVA. SERA NECESARiO OUE "EL PROVEEDOR",
OBTENGA DE LA AUTORIDAD Jt'DICIAL LA DECLARATORIA CORRESFO OIENTE

DÉCIMA, . RESCISIÓN AD IiIISTRATIVA oEL COiIIRAIO

.EL MU¡IICIPIO" POORA EN CUALQUIER MOMENTO. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRAÍO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OELIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENTES

0rR

t0

DE

t2
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"2026. AÑO OEL BICE¡¡TENARIO OEL T{AÍALICIO O€ TARGARNA TAZA PARADA, EJETPL
LEALTAO Y SERVICIO A LA I'¡ACIó}|"

coNTRAfO DE AOQU|S|CÉN i¡o. ISJBTO.2o!&r40trnF{63/2026

o oE orcNroa0.

a) LA CONTRAVENCIÓN A LÁS OISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES. PROCED|M|ENÍOS
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PROVEEOOR", A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRAÍO.

c) Sl "EL PROVEEDOR" NO lNlClA LOS TRABtuOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERV|CIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL .MUNICIPIO'

O SE PACTE EN EL CONTRATO,

e) SrEL PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS TRABATOS O NO ENTREGA LO§ BIENES
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSÍIFICAOO T{O ACATA
ORDENES QUE POR ESCRITO LE DÉ 'EL ttr'MCIPIO".

OECIMA SEGUNDA. - IOOIFICACIONES

LAS "PARTES" COWIENEN Ot'E CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESTE COI{IRATO O A SUS ANEX
DEEERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN OEL CONVE
CORRESPONDIENTE, ESTOS COI{VENIOS OEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE
¡IU}¡ICIPIO" BAJO LA RESPO}¡TIABILII»D DEL TfTULAR OEL AREA RESPONSABLE OE
CONTRATACIÓN DE LOS fRABAJO§i.

NI

oÉc|uA TERCERA. . NoR ATIVIDAD APLICABLE

LAS 'PARTES" SE OELIGAN A SUJETARSE ESTRICfAf,IENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS ÍRAEAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO A TOOAS Y CADA UNA DE

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TERMII{OS. UNEAI,IIENTOS, PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTAELECEN LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJEMCIONES ARRENDAMIENTOS
PRESÍACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISIRACIÓN D€ BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESIADO
DE OAXACA Y DEMAS NORi,lAS Y DISPOSICIOTES ADMINISTRATIVA§ QUE LE SEAN APLICABLES

DÉCITA CUARTA. - JURIsT,.ccIó¡ Y TRIBUNALES COTPETEI{TES

tAS .PARTES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN, CON

d) SI .EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA
LOS BIENES Y/O SERVEIO§.

ta

¡luños 5t po¿emos!

Éa-
ECCION DÉ

A9t4D8^C0r

ÁtivdyÁn¡rn
laylrú.turcr,ec.
0áó lu¡tepec 0¡¡.

DEcr¡ra pRrrERA. - suBcoNTRATAcóN y cEslói{ oE DERECHoS DE coBRo

LAS 'PARTE§' CONVIENEN OUE 'EL PRO\GEDOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRATAR ?025.20?7
EJEcUcIÓN oE LA PRESTACIÓN DE SERvIcIoS o ENfREGA DE BIEN€S Y/o SERvIcIoS. ÚNIcAME
PooRAN cEoER LoS o€REcHos DE coBRo PREVIA AUToRIzAcÉN DEL MUNICIPIo S¡EMPRE Y

CUANDO 'EL PROVEEDoR" CEOA tOS MISMOS ANIE FEDATARIO PÜBUCO, ACREDITANDO "EL
PRovEEDoR" SU PERSoNALIoAD EN RELACIÓN COI{ LA ADoUISICIÓN oE BIEÑES Y/O SERVICIoS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA

rrrnffinrx
^0aulÚlcnilEsv .: h S¡" r',¡-
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Se eliminan

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO DEL BICEI{TENARIo DEL }.¡AfALICIO OE TÚARGARITA AZA
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACÓN'

coñTRATO OE AOOUTS|CTÓN No. USJBÍO-2o18¡rCO -rF{63/m26

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA fUXTEPEC. OAXACA, POR LO TANTO, "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OfRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES OEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR. LESIÓN, DOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS IESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE OOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE 2026

lor EAil JrJ^x BAUnSYA ru ;§fiiitxneeJ' r._i-":-.
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LAE. NOR GUADALUPE GARC

COOROII{ADORA DE r ooNEs

C. MAYRELI MENDOZA
EQUIPAMENTO Y PRODUCTOS EN

GENERAL PARA OFICIiIA DOLAN, SA DE CV

ta
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Firma del
Proveedor.

PARADA, EJEflPLO OE DIGNIOAO,

"EL PROVEEDOR''


